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Reciba un cordial saludo del grupo David Sandoval Abogados,
 
Señor
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E.                    S.                    D.
 
REFERENCIA:          Proceso ejecutivo instaurado por el Conjunto Residencial Reservas del Higuerón

en contra de Maria Camila Rodriguez Arzuaga. Juzgado de origen 28 Civil
Municipal de Cali. Radicación No. 2015-618.

 
Atendiendo el requerimiento realizado por el despacho, remito liquidación del crédito junto con
certificación expedida por la administradora, junto con certificado de representación legal.
 
Cordialmente,

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,
el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su
responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional
del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está
prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso
indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí
estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID SANDOVAL ABOGADOS, causará
perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En
este sentido, DAVID SANDOVAL ABOGADOS, sus colaboradores no se hacen responsables por las consecuencias y/o perjuicios generados
directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara que
las opiniones expresadas a través de este mensaje y/o anexos son responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la
Compañía, por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS. Tampoco se hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos
personales contenidos en este mensaje se realizará en cumplimiento con las leyes que nos obligan.
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DAVID SANDOVAL SANDOVAL 
Abogado 

Avenida 4 Norte No. 6 n 67 Oficina 709 
Edificio Siglo XXI PBX: 6618013  
dsandoval@davidsandovals.com  
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Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                    S.                    D. 
 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo instaurado por el Conjunto Residencial 

Reservas del Higuerón en contra de Maria Camila Rodriguez 
Arzuaga. Juzgado de origen 28 Civil Municipal de Cali. 
Radicación No. 2015-618. 

 
David Sandoval Sandoval, mayor de edad, vecino de Cali, identificado como 
aparece al pie de mi firma, apoderado judicial de la entidad demandante en el 
proceso citado en la referencia, por conducto del presente escrito, de manera 
respetuosa me permito aportar la liquidación de crédito actualizado expedido por la 
administradora Diana Abdulraahin Cortes del Conjunto Residencial Reserva del 
Higuerón, acompañado del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad del municipio de Santiago 
de Cali, de fecha 19 de noviembre de 2019. 
 
Capital por cuotas de administración vencida desde el mes de marzo de 2015 hasta 
el 30 de junio de 2020, aplicando abonos realizados. 
                $   30,380,460  
 
Intereses moratorios causados. 
                $     6,116,588 
 
Otros conceptos, de cuota de administración del mes de agosto de 2020 la cual no 
se ha vencido. 
                $      5,000,000 
 

GRAN TOTAL $41,497,048 

 
Atentamente, 
 

 
DAVID SANDOVAL SANDOVAL 
C.C.  No. 79.349.549 de Bogotá 
T.P.  No. 57.920 del C.S.J.      
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